
 

INFORME MÉDICO  

 

FECHA: 03 DE ABRIL DEL 2025 

 

ANTECEDENTES 

Con fecha 09 de enero del 2025, se suscribió el contrato del: “Servicio de Esterilización y 

Desparasitación masiva de perros y gatos en la Ciudad de Tena”.  

Mediante una planificación se realizaron hasta la presente fecha 725 esterilizaciones y 1974 

desparasitaciones, en cumplimiento a lo que estipula en el contrato No. 003-GADMT-DPS-2025. 

En respuesta a la solicitud presentada por la Mvz. Gabriela Martínez en calidad de Administradora del 

contrato No. 003-GADMT-DPS-2025, en el cual solicita se realice un informe médico en base a una 

denuncia pública realizada a través de la red social de Facebook correspondiente a la Srta. Nazly Tapia 

propietaria de la canina Luna. 

 

DESARROLLO 

Con fecha 29 de enero de 2025, conforme a la planificación establecida, se llevaron a cabo las 

esterilizaciones en el espacio cubierto del Barrio Los Ríos. En este proceso, la Srta. Nazly Tapia, 

propietaria de los caninos Luna y Bebé, recibió y firmó el consentimiento informado, autorizando el 

procedimiento para ambas mascotas. 

 

Una vez realizada la esterilización, se entregaron los caninos a su propietaria, proporcionándole 

información detallada sobre los cuidados posquirúrgicos y la medicación necesaria. Además, se le 

indicó que en la ficha de medicación constaba el número de celular del médico a cargo del servicio, 

para cualquier consulta o novedad relacionada con la recuperación de las mascotas. 

 

El 22 de marzo de 2025, a través de la red social Facebook de la Srta. Nazly Tapia, se tuvo conocimiento 

de su versión sobre el fallecimiento de su canino Luna, el cual, según ella, habría ocurrido debido a la 

presencia de un cuerpo extraño (gasa). 

 

En respuesta a esta información, la Mvz. Gabriela Martínez, en calidad de administradora del contrato, 

solicitó fotografías, las cuales evidencian la presencia de una gasa. Sin embargo, no se acompañó ningún 

informe médico que respaldara esta afirmación. 

 

Cabe destacar que transcurrieron aproximadamente dos meses desde la esterilización de Luna hasta su 

fallecimiento. En este período, la Srta. Nazly Tapia no proporcionó imágenes y videos a los funcionarios 

del GAD Municipal del Tena sino que hiso uso inmediato de la red social Facebook haciendo lo viral, 

en los cuales menciona que su mascota fue atendida por otras afecciones, entre ellas parasitosis, 

hipocalcemia e infección. De acuerdo con los registros compartidos, inicialmente se realizó un 

hemograma y posteriormente una ecografía, en la que se observó una sombra acústica hiperecogénica. 



 

 

El informe ecográfico señalaba la presencia de una posible obstrucción intestinal, por lo que se procedió 

a una celiotomía exploratoria. Sin embargo, al analizar el material audiovisual de la intervención 

quirúrgica, se evidenció la ausencia de monitoreo de parámetros previos fundamentales, como medición 

de glucosa, temperatura, presión arterial, monitoreo hemodinámico y ventilación asistida (ya sea por 

máquina anestésica u oxígeno). Además, en el video se observa que la persona que llevó a cabo la 

intervención no manipuló correctamente los órganos internos, específicamente las asas intestinales. 

Asimismo, el video muestra la presencia de adherencias o encapsulamiento del omento en torno al 

cuerpo extraño, pero no evidencia una obstrucción intestinal propiamente dicha. 

 

CONCLUSIONES 

- Los exámenes solicitados al inicio fueron realizados con referencias de parámetros en humanos; 

dentro de lo cual siempre se debe realizar un hemograma, bioquímica sanguínea, rayos x y 

ecografía comparado en función a parámetros veterinarios. 

 

- No existe un informe médico correspondiente al caso suscitado en la paciente Luna.  

 

- Informo que en base a fotografías y videos que la paciente al momento de ingresar a consulta 

al principio fue tratada por una parasitosis e hipocalcemia, de esta manera alterando cambios 

en el funcionamiento orgánico en la paciente. Incluso si existía una peritonitis se evidenciaría 

liquido libre a nivel abdominal o como describen en el texto ecográfico se tendría que observar 

corrugación intestinal (intestinos en forma de acordeón), pero en el video se puede evidenciar 

que no existe líquido libre y que los intestinos están con coloración normal es decir no existe 

una necrosis intestinal y la gasa se encuentra adherida a las asas intestinales mas no dentro de 

los intestinos. 

 

- Como profesional y observando los antecedentes suscitados la paciente llega a su deceso por 

no tener un diagnóstico adecuado desde el inicio y sin tener una planificación óptima anestésica, 

analgésica y quirúrgica para la intervención de la misma. 

 

RECOMENDACIONES  

Solicitar a la propietaria el informe médico con los exámenes correspondientes realizados durante el 

procedimiento de la paciente Luna. 

 

  

Atentamente; 

 

 

Dr. Carlos Andrés Guevara Inga. 

CI: 1600656639 

CONTRATISTA 

 



 

ANEXOS 

- AUTORIZACIÓN DE LAS ESTERILIZACIONES DE LOS CANINOS BEBÉ Y 

LUNA 

 

- FICHA DE MEDICACIÓN POST QUIRÚRGICA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

- PACIENTE LUNA EN ECOGRAFÍA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- IMÁGENES DEL “INFORME MÉDICO” SIN FIRMAS CORRESPONDIENTES  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

- INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA 

(Adherencia o encapsulamiento del omento en torno al cuerpo extraño, pero no evidencia una 

obstrucción intestinal, intestinos con coloración normal) 

 

 

  

 

 



 

 

- ANEXO FOTOGRÁFICO DE PACIENTE CON OBSTRUCCIÓN  

(Paciente con peritonitis se puede observar intestinos en fase necrótica por obstrucción 

intestinal)  
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